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Estado, del Tesoro y especiales, asi como de los deiné.B con
ceptos comprendidos en la sección «Deuda Pública.» de los.
Presupuestos Generales del Estado y de las cantidades a abo-
nar por premios de cobranza y demás reCOJ.lipensas a los Re
caudadores, tanto en periodo voluntario como. en periodo de
apremio.

b>' La aprobación o reparo, según proceda, de. las cuentas
del Tesoro que deben rendir periódicamente- el BanéO de Espafia
y el Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo y la autortza..
ción de 1()S acuerdos y correspondencia que se produzcan en
relación con dichas cuentas. ""

c) Las facultades <¡ue corresponden- al Ministro para apro-.
baeión de los calendarios de las Bolsas y para alterarlOS en
los términos que establece el arti~ulo 179 del ~lamento de
Bolsas de Comercio de 30 de junio de 1967.

d) El· otorgamiento de las autoriZaclones para la sustitu
ción de valores en los' depósitos que las Entidades aseguradoras
han de constituir en cumplimiento de los articulos '1 y 22 de
1& Ley de 16 de dlciembre de 1954,

e) La resolución de los expedientes y asuntos relativos al
régimen financiero de las Corporaciones Locales.q,ue se tra
miten al amparo de lo establecido en la Ley de Régimen -Local,
Leyes Especiales de los Municipios de Madrid y Barcelona y
demás disposiciones complementarias.»

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aftos.
Madrid. 7 de ·octubre de 1970.

MONREAL LUQUE

lImos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales
de este Del?artamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de sel1tf.611tbre de 1970 por la que
se dictan normas. para la implantación con ca-
rácter experimental del Curso de Orientactón Uni
versitaria para el año académico 197tJ.;71.

Ilustrisimosseñ.ores:

La experimentación previa a la total implantación de las
nuevas enseñanzas previstas en la Ley General de Educación
es una de las mejores garantias de acierto que el proceso de
reforma educativa actualmente en marcha puede ofrecer a la
sociedad. De otro lado, el establecimiento de las etapas de la
reforma en una secuencia temporal, de fonnareaUstay pro-.
gramada, co~ltuye la esperanza de la eficaz ponderación
qUe ha de presidir el paso del complejo sistema educativo hasta
ahora vigente, a la nueva concepción que la Ley General 'de
Ed~caclón aporta.

Ambas premisas han sido las primeras que se han tenido
en cuenta en la tarea de reglamentar la Ley 1411970, de 4 de
agosto, a través de los Decretos· sobre calendario para apll.,
caeión de 18 reforma eduea.tiva, sobre Centr<)s experimentales
y sobre la sustitución de la prueba. de grado de. Bachiller E1~

mental y estableclmiento de la evaluación continua del rend1~
miento educativo de los altunnos.

La especial importancIa y novedad q~e los articulos 31 al 35
de la Ley General de Educación confieren al. Curso de Or1en
taclón Universitaria. como pórtico para el nivel más elevado
del sistema educativo. exige perfilar más cot'lCl'etamente las
normas a qu,e se debe ajustar su desarrollo para el próximo
turso dentro del marco JurIdico general de lae-xperlmentac16n
q~e sefiala el Decreto 248111970.

La presente dlsposiclón trate de asegurar que la experlencla
del Curso de Orientación Universitaria en el curso 1970-1971
pennlta _ una parte oontrastar SUB resultados ~ orden a la
reforma de la. educación Y. por owa. ([uesu valor seadetlnltivo
para los alumnos. por cuanto· académicamente !Suponga para
elios la sU8tlt~clón del curso preun1versltarlo y de la prueba
de madurez correspondlente.

lile trata tambl6n de oonseguIr. además del adecuado cum
•

pllmiento de la finalidad y contenido que al Curso de Orien
tación Universitaria otorgan los artl'Culos 32, 33, 34 Y 35 de
la Ley General de Educación, perfilar las bases de lOS criterIos
de valorae!óil q~ losdlstintos Centros de educación universi
taria puedan establecer en su dla, confOrine al articulo 36
de la misma.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido ene!
articulo 11 del Decreto 248011970,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pr!meTo.~El CUrso de Orientación Uulversitarla, q~e seri
programado y s~pervisado por la Universidad de confonnldad
con el articulo 34. de la Ley General de Edueac1ón, tiene pOr

finalldad desarrollar la capacldad de los estudlantes pan la
eficaZ utilizaciórt de los medios formativos. que ofrecen las
diversas instituciones universitarias, ar-tentarl08 en la elecc1ón
de carreras O profesJones· y profundiZar su formación en cien
cias básicas. A esta. finalidad responden no sólo las materias
en él impartidas. sino tambIén y muy especialmente la mt.sma
organización académica del eurso y los métodos de trabajo que
en él serán utiUzados.

Segundo.-La organización y programación del curso dará.
cabIda equilibrada al trabajo y reflexión personal del alumno.
a los aspectos reales y, en BU caso, exper1mentalesdel aprendi..
zaje, as1 como 8- la tutela orientadora del Profesor O equipO
de Profesores.

Tercero.-La metodologia empleada en el desarrollo de cada.
materia, habida cuenta de las peculiaridades respectivas. se
propondrá Mciara! alumno en el planteamiento critico de los
temas y en el rigor y precisIón del trabajo c1ent1fioo. En con..
secuencia, se concederá importancia preferente·a las técnicas
de trabajo intelectual que-. el nivel superior de la educación
exige a Profesores y alumnOS.

La utHización de las técnicas actuales de documentación, 1&
lectura e interpretación de datos. ya sean bibl1ográfi'COS, r&
presentaciones gráficas o resultados estadísticos, constituye un
a8pe(lto esencial (le este curso, que se propone capacitar 1&
comprensión de las principales manifestaciones del lenguaje
cientifioo moderno. Sin perjuicio del empleo generalizado de
la rigurosa metodología clentl:f1ca, el aprendizaje de las téC
nicas del trabajo intelectual podrá ser objeto de una actividad
docente diferenciada.

Cuarto.-Desde el punto de vista del contenido, el CurSO de
Orientación Universitaria comprenderá el desarrollo de mate
rias fundamentales, materias optativas, técnicas de trabajo
intelectual y cursJUos o seminarios de orientacIón univer.s1tarla
propiamente dicha.

El horado semanal abarcará treinta horas, distribuidas de
lunes a vIernes, ambos inclusive.

Quinto.-Las materias fundamentales mfn1mas que consti
tuyen el núcleo común del Curso de .Orientación Universitaria
Berán las siguientes:

1. Lengua española. cultlvada para capacltar la expresión
correcta y personal en las diferentes áreas cultw-alea -, para
dominar el idioma con 1& propJeded requerida por 108 niveles
clentlficos.

2. Un idioma extranjero moderno, como Instrumento 1d6
neo de iniormación clentiClca y de dlálogo habitual con" el
área o áreas culturales correspondientes.

3, Matemática. enteudlda como lenguaje clentlfico uMlIza
do tanto en el campo de· las ciencias naturales cuanto en las
sociales y antropológIcas.

4. Relfgión. eomo reflexión de nivel teológloo a partir de
probiemas bumlU10S cuya tanglbilidad estimule al Joven a ....
plantear.. la propIa fe en el contexto soclo'c~Uural de su
tiempo. Por lo que se refiere a esta materia. quedará siempre a
salvo lo dIspuesto en 1& Ley 4411967, de 28 de Junio, por la que
se regula el ejercicio del Derecho CiVil a la libertad reUgiosa
y demás disposiciones vigentes.

En el mareo de las experiencias que organicen y programen
en sUB. respectivos d1stTitos.universitarios. se autoriZa a 108 In&
Mt~l;os de Ciencias de la Ed~caclón _ otras materlas ....
mones a este mlnimo obilgatorto, Les materias eomtme8 no
podrán en ningún caso rebasar el clncuenta por clento del
horario tots.l.

Bexto.-Les materlas optaMv... se entlenden eomo clencIU
fundamentales relacionadaa con detennlnada& eapeclalldadea



16976 19 octubre 1970 B. O. del E.-Núm. 250

,
de estudlos superiores. se' agJ'1IjJlUl en ·cuatto gnmdes apar
tados:

1. PIsIca, Q1J!mlca, Geologla, Blologla Y Ma_tltas.
2. Antropolof¡la cultural, l'I!oo1Ollll\.~ .., lI;oonomla.

Cleogratla bnmana. IntroduoolÓll a la MedIdna;
3. Fllosofll\. Pedago¡¡ta, Hlstorla, Utera~,*,l', Lenguas clá-

sicas. '
4. Técnicas gráficas, expreslones artlBtlcas.
Estas materias se Impartlrán procurando una estrecha vincu

lación en~re la _.., la práetlea.La ex¡¡~cladebe postular
la eXJlIl_ón te6rlca .., lateorla l1a de e"l'Jlcltar SUS prnye<>
clones práetl.... ' se conc1ben ~as en·1IIl trabajo experl
m.ntal muy ampllo .., culde(lÓllllflletíte progrlÚlla<lo.

Séptimo.-Los· contenidos de .las Jllater1ss. 'optativas, elegidos
entre lps aspectos máS renovados de las cIencias. serán objeto de
programec1ón por los IDBlltut08(1• .clenetax delalil(lucaclón res
peetivosen relación con, el, profeJ(>rQdo. -de. cada Centro y en su
desarrollo se cuidará siempre que la tnet()dolnia empleada in
troduzca al al\m1no en el hábito formal delpen.samlento propio
de cada ciencia.

Octavo.-Los centros docentes deberán establecer. de acuerdo
con el InxtttulQ (l. CIencias de la. lilaooaclón, •al menoe c1nco
materlaa opatlvos pe_ente& a tres grtl\lO$ (l. entre loe
cuatro selialal!oe en el páITafc sexto, Cada alnmno estlll'á obll
¡al!o a ele8lr (loe materlas ~tlv""

Noveno.-8lende uno (le l<>r aspOétos 11láa Innovadores del
Cnreo (le QrIel1_ t:J_~ la ~~l.Il<lad que se
atribuYO a la t:Jnlveraldad.enla ......n1~ clél mismo. la
presonda del prot~ ~l!>#o ..~e d. manera
~va en el -...uo de los •.~ ..". ~ac1ónunl
versl~ ¡lroplamente cIlCha. I"osCéIltree.~ PIl'8 reJ>.
Ilzar esta experleneta reL'8lJ8rán att·~ _ la pro
¡ramaclón conjunta .., la~ en práctlca (le setnlnarloe ..,
curslnos breVes (le éaráeter m~lco.

Déclmo.-Los seminarios (le orIenac16n nn1versltarla serán
desarrollados 'por Profesores~de l~d1sttntas Facultades y Es
llUOlas TécnlCas Snperlores que¡n¡.edan f'!lil!lar Ü'S lin••s fun
damentales y los aspee~ más. Interesantes de los respectivos
estudios. Deberán particlparas1mismo en estos ·sem1narlos alum
nos de los dos últimos cursos. a quienes les ~á. valorada tal acti
vidad como una de las tareas formativas de $U carrera.

t:Jru1éclmo.-Los Centros qUe !nIPartan el curso de Orl.nta
clón Unlverslterla promoverán asimismo la IntervenCión (l. ....
peclállstas cuamloadÓB de los dlStlnlQs sectores profcslonales quc
pue(!an ofrecer una versión realista de la funclÓll social .., eco
nórnloa de 1118 carreras .., prorestones respectivos dentro de la
socleclad actual.

Duodéclmo.--.Para. fOSPOru1er asu carácter emlnentemenf<¡
orlenta<1<r, estos setnlnarlos. dellen Ir acon¡,paljp.<los, .s1cmpre que
sea posible. de vIIltas .., convl_cla en los centros que se qul...
ran dKa conocer. .

El b<rarlo (leest08 lleInInarlos. debe lW !\lstrlbultl<> con toas
flexlbDldad .., (I.hará _da1'a las poslblll4ades reales de los
centros colaboradores.

Declmotercero. t:Jno. La evaluaclón contlnuaes una opera
ción atatematlos .., prlm:lpal d. laactlvld8d'ed.ucatlva. E~ará

Integrada en la programaclón<lél~~.corto.., lar¡o
pI..... Lascllferenlas prnCbas que¡lUedell JltlllZarae no deben
BU¡lOl>el' ll<)luclÓll atguna de contlI!ulclad eQ.la~ acaQ.énllca;
forman parte normal d. los procesos~ i>UCSto que_n permitir ratlf10ar .., rectlflcar.cl llí'Ol>108\lrenc!lZa)e,

Dos. La evaluaclÓll contlI!ua lO deSarrl>llatá ~ de una
exploraclón lnIclal dela1nlnno que 8batcá<'á _0 tlsIco, la
BltusclÓll amblea~ el blstorla1 ~.·",.las prlnclpales ea
racterlatloas pslcolllglcee.

.Declmocuarto.-En Iosd1ve~,~~remos que plantea la prác
tica concreta de la .valuatlón o<>ntlnua. éSta seateru1rá a las
(llsposlclcnes _ la mlsmaquc .. dlotan ea; alDeoreto 28181
19'70. de 22 (le a¡oeto, sobre IlUItltuclÓll (le le prueba de gral!o
de Bacblner Elemental ..,.~lQde la evaluaclón con
tlnua del rencllmiento educatlvo del"" al_ yen la orden
mlnlSterlal que _rolle el me!\ClOt1adO PílcI:elQ.

Dec1moqulnlQ.-E1 consejo de orlentac1ón ~I'" .., pror...
slonal aeró. elaborado por al eqll1po~ OObStitll1do por _
loo Pr<1f""",,"" del curso en CO~Ól1 cone1~ de orton
taclón del Instituto (le Clencla8 (le la lildúcaclón co;rrespancll.nte.

El consejo será formulado por el Profesor, consejero o tutor
académico. En los casos de duda, cambiará impresiones con el
intereSado y los padres o tutores para. tener en cuenta los con·
dictonantes .académicos y no aeadémicos que concurren en el
alumno.

Decimosexto.-La eva~uación final !responderá 8. una estima
ción conjunta de tOdos los Profesores del curso que deberá tener
en cuenta el proceso de evaluación progresiva desarrollado a lo
largo del año escolar. La expresión del nivel alcanzado en la
evaluación final se hará en térmiQ.os· de calificación e irá acom
pañada de un consejo académico y profesional.

Decimoséptimo.-En el supuesto de la concordancia entre el
consejo orientador y las aspiraciones futuras del almnno. éSte
quedará facultado para el libre. acceso al Centro universitario
en el que pretende inscribirse. En el caso de que el alumno se
deddiera a cursar otros estudios habrá ·de someterse a las prue
bas que en su caso se determinen.

Decimodavo.-Cuando la~ Entidades universitarias, de acuer
do con el articulo 36.,. apartado 8E'gundo, de la Ley General de
Educación, sean autorizadas para establecer criterios de valo
ración para· el acceso en ellas. éstos babrán de ser concordantes
con la preparaciÓn realizada por loBalutnnos. PMa el ingreso
en Centros de educación universitaria de los alumnos que sIgan
el Curso de orientación en' el año académico 19'10-71, DO se
aplicarán· otras pruebas que la evaJ.uación continua, salvo lo
previsto en el número anterior.

Declmonoveno.-Parn dar cumplimiento al articulo 128, ter
cero, de la Ley General de Educae1ón, cuando tennlne el año
escolar los alumnos del Curso de Orient;a.ción Universitaria esta
rán obligados a manifestar por escrito razonado al Director del
Centro, con carácter reservado. cu.antas iniciativas consideren
oportunas para mejorar el curso que a titulo experimental se
implanta a partir. del mes de octubre de 1970-

Vigésimo.-De acuerdo con lo establecido en el Decreto 24811
1970 podran impartir. el Curso de Ot1entac1ón Universitaria los
que a tenor de lo allí dispuesto obtengan la clasificación de
Centros piloto. Centros experimentales y centros autorizados
para realiZar esta experiencia en él' afio académico 1970-71.

Lo que comunico a VV. n. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 30 de septiembre de 1970;

VILLAR PALASI

lImos. Sres. Directores generales del Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 9 de octubre <lll'1970 por la que $O
aprueba el Convento para la. ordenact6n de los pre
cios 11 már,genescte comercfalf2ación de los aparatos
de uso doméstico denomf~ bienes blancos.

Ilustrísimo sefior:

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 20 de la Orden
del Ministerio d. Comerolo (l. 24 (le octubr. (l. 1966. este MInI&
tedo ha- tenido a bien· aprobar el convento para la ordenación
de los preeios y .márgenes de comer~t:aUzaeiónde los aparatos de
uso doméstico denom1nad06 bienes blancos. cuyo texto se- pu
bli<ma cominuadóD pa.ra general conocimiento:

En !ladrld a 29 d. julio de 19'70. Reunidos. d. perte (le la
AdminlstracUm: El Subsecretario de Comercio. llustrlslmo se
fíor don Nemesio Fernál;Kiez.Cueata. en representación del Mi
nisterIo de Comercio. De parte del Slndicato Nacional del Me
tal: ¡;:¡ Presidente, don José Ram6n )ilSijaola Raymond, y con
su autorización. loS· Beoores don José Miguel Herrero Eche
varrla, don Eugenio RoYo Erral;quln. don Luis Orto Val Y
(Ion José Ramón Lec1.lona AgUlrre. enrepresentecl6n dc los.
fabricantes y sus marquistas· de apatatQ;9: de uso doméstico de
nominados bienes blancos. Exponen: QUe a fin de ordenar el
mercado de aparatos..de uso <:iotnést1co denominados bienes

'1l~"1& I


